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En la Comunidad de Castilla y León me-
diante el Decreto 69/2006 de 5 de octubre
(BOCYL nº 197 de 11 de octubre de 2006)
se crea la Red de Vigilancia Epidemiológica
de la Castilla y León, cuya finalidad es de-
tectar la aparición, frecuencia, distribución y
variaciones de problemas de salud y de sus
factores determinantes, para contribuir a la
aplicación de medidas de control de las si-
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tuaciones sanitarias que supongan un
riesgo para la salud de los individuos o de la
comunidad en su conjunto. 

La Red de Vigilancia Epidemiológica de
Castilla y León está constituida por una es-
tructura orgánica y una estructura funcio-
nal. La estructura orgánica la integran, a ni-
vel central, la Dirección General de Salud
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Pública e Investigación, Desarrollo e Innova-
ción de la Consejería de Sanidad y, a nivel
periférico, los Servicios Territoriales compe-
tentes en materia de sanidad. Y forman parte
de la estructura funcional de la Red de Vi-
gilancia Epidemiológica de Castilla y León to-
dos los recursos del sector sanitario de la
Comunidad Autónoma, tanto públicos como
privados.

La Red de Vigilancia Epidemiológica se ha-
lla integrada por un conjunto de Sistemas Bá-
sicos y Específicos.

En los Sistemas Básicos se incluyen:

a) El Sistema de Enfermedades de Decla-
ración Obligatoria.

b) Las Situaciones Epidémicas y Brotes.

c) El Sistema de Alertas Epidemiológicas y
su respuesta rápida.

d) El Sistema de Información Microbioló-
gica.

Y en los Sistemas Específicos:

a) El Sistema de Vigilancia Epidemioló-
gica del Síndrome de Inmunodeficien-
cia Adquirida (SIDA) y de la infección
por Virus de la Inmunodeficiencia Hu-
mana (VIH).

b) El Sistema Centinela de vigilancia de la
gripe.

c) El Registro del Programa de Preven-
ción y Control de la Tuberculosis.

d) El Sistema Centinela.

e) Los registros de enfermedades integra-
dos en la Red Nacional de Vigilancia
Epidemiológica y en la Red de Vigilan-
cia Epidemiológica y Control de las En-
fermedades Transmisibles en Europa, así
como los que reglamentariamente se
determinen.

f) Las encuestas periódicas de Serovigi-
lancia y otros sistemas de vigilancia de
las enfermedades inmunoprevenibles

SISTEMA DE ENFERMEDADES DE
DECLARACIÓN OBLIGATORIA

Está regulado mediante la ORDEN
SAN/2128/2006, de 27 de diciembre,
por la que se regula el Sistema de En-
fermedades de Declaración Obligatoria

DE CASTILLA Y LEÓN, publicada en el
Boletín Oficial de Castilla y León del día 8
de enero de 2007.

Es un sistema básico de la Red de Vigi-
lancia Epidemiológica de Castilla y León que
está orientado a la detección y control en
tiempo oportuno de los casos de aquellas en-
fermedades transmisibles que, por su poten-
cial epidémico, represente un riesgo para la
salud de la población.

Las principales novedades de dicha Or-
den son las siguientes:

• Amplía la lista de las enfermedades a
declarar, en sintonía con las contem-
pladas en la Red Nacional de Vigilancia
Epidemiológica y en la Red de Vigilan-
cia Epidemiológica y Control de las en-
fermedades transmisibles de la Unión
Europea.

• Establece cuatro modalidades de notifi-
cación de las enfermedades de declara-
ción obligatoria en función de sus dife-
rentes características epidemiológicas y
de su trascendencia sanitaria:

– Notificación numérica.

– Notificación individualizada con datos
epidemiológicos básicos.

– Notificación urgente e individualizada
con datos epidemiológicos básicos.

– Notificación de enfermedades inclui-
das en Sistemas Especiales.

• Incluye en la modalidad de declaración
individualizada toda la lista de Enferme-
dades de Declaración Obligatoria (EDO),
a excepción de la Gripe.

• Establece como unidad de declaración
al facultativo, con lo que cada medico
realizará una sola declaración en la que
incluirá todas las enfermedades de la lista
de EDO que haya visto en el conjunto
de su demarcación asistencial.

1.- ¿Quién debe notificar?

Todos los médicos en ejercicio, tanto pú-
blico como privado, en el ámbito territorial
de la Comunidad de Castilla y León.

El resto del personal sanitario, tanto del
sector público como privado, que durante su
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trabajo tuviera conocimiento de la posible
existencia de alguna enfermedad de decla-
ración obligatoria, debe comunicarlo a los res-
ponsables de la actividad asistencial de su
centro de trabajo.

Los responsables de los centros con acti-
vidad asistencial deben notificar aquellos ca-
sos que en función de su cargo les comuni-
quen. 

2.- ¿Qué se debe notificar? 

La obligatoriedad de la declaración se es-
tablece ante el diagnóstico de casos nuevos,
incluido el diagnóstico de sospecha. 

En la actual orden se incluyen 64 enfer-
medades de declaración obligatoria
(EDO), incluidos los brotes epidémicos de
cualquier etiología (tabla 1).

TTAABBLLAA  11

Lista de Enfermedades de Declaración Obligatoria en Castilla y León

ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA MODALIDAD de declaración

Botulismo Urgente e individualizada DEB

Brucelosis Individualizada DEB

Campilobacteriosis Individualizada DEB

Carbunco Individualizada DEB

Cólera Urgente e individualizada DEB

Criptosporidiosis Individualizada DEB

Difteria Urgente e individualizada DEB

Encefalopatías Espongiformes Transmisibles Humanas (EETH) Sistemas especiales

Enfermedad de Lyme Individualizada DEB

Enfermedad invasora por Haemophylus influenzae tipo b Urgente e individualizada DEB

Enfermedad invasora por Streptoccocus pneumoniae Individualizada DEB

Enfermedad meningocócica Urgente e individualizada DEB

Fiebre Amarilla Urgente e individualizada DEB

Fiebre exantemática mediterránea Individualizada DEB

Fiebres hemorrágicas virales Urgente e individualizada DEB

Fiebre Q Individualizada DEB

Fiebre recurrente por garrapatas Individualizada DEB

Fiebre tifoidea y paratifoidea Individualizada DEB

Giardiasis Individualizada DEB

Gripe Numérica

Hepatitis A Individualizada DEB

Hepatitis B Individualizada DEB

Hepatitis C Individualizada DEB

Hepatitis víricas (Otras) Individualizada DEB

Hidatidosis Sistemas especiales

Infección gonocócica Individualizada DEB

Infección por Escherichia coli enterohemorrágico Urgente e individualizada DEB

Infección por virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) Sistemas especiales

Infecciones por Chlamydia Individualizada DEB

Infecciones humanas por virus de la gripe aviar H5N1 (u otros subtipos) Urgente e individualizada DEB

Leishmaniasis Individualizada DEB

Legionelosis Individualizada DEB

Lepra Sistemas especiales

Leptospirosis Individualizada DEB

➔
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Por tanto han dejado de ser enfermeda-
des de declaración obligatoria las siguientes
enfermedades que figuraban en la Orden de
la Consejería de Bienestar Social de 1 de
agosto de 1985 por la que se aprobaba el
listado de enfermedades de declaración obli-
gatoria y las modalidades y procedimientos
de notificación de las mismas en la Comuni-
dad de Castilla y León:

• Diarreas Agudas Inespecíficas

• Escabiosis

• Escarlatina

• Fiebre Recurrente Por Piojos

• Fiebre Reumática Aguda

• Infección Respiratoria Aguda

• Neumonía

• Ofatalmia Neonatorum

• Sepsis Puerperal

• Toxiinfección Alimentaria

• Tracoma

TTAABBLLAA  11

Lista de Enfermedades de Declaración Obligatoria en Castilla y León

ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA MODALIDAD de declaración

Listeriosis Urgente e individualizada DEB

Meningitis víricas Individualizada DEB

Otras enfermedades de transmisión sexual Individualizada DEB

Otras Meningitis bacterianas Individualizada DEB

Paludismo Individualizada DEB

Parálisis fláccida aguda en menores de 15 años Urgente e individualizada DEB

Parotiditis Urgente e individualizada DEB

Peste Urgente e individualizada DEB

Poliomielitis Urgente e individualizada DEB

Rabia Urgente e individualizada DEB

Rubéola Urgente e individualizada DEB

Salmonelosis de transmisión alimentaria (excepto S. typhi y S. paratyphi) Individualizada DEB

Sarampión Urgente e individualizada DEB

Shigelosis Individualizada DEB

Sífilis Individualizada DEB

Sífilis congénita Sistemas especiales

Síndrome de Inmunodeficiencia adquirida (SIDA) Sistemas especiales

Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SARS) Urgente e individualizada DEB

Síndrome de rubéola congénita Sistemas especiales

Tétanos Individualizada DEB

Tétanos neonatal Sistemas especiales

Tifus exantemático Urgente e individualizada DEB

Tos ferina Urgente e individualizada DEB

Toxoplasmosis Individualizada DEB

Triquinosis Urgente e individualizada DEB

Tuberculosis (cualquier localización) Sistemas especiales

Tularemia Individualizada DEB

Varicela Individualizada DEB

Yersiniosis Individualizada DEB

Brotes epidémicos de cualquier etiología Urgente 

➔
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3.- Modalidades de notificación

Se establecen cuatro modalidades de no-
tificación de las enfermedades de declaración
obligatoria en función de sus diferentes ca-
racterísticas epidemiológicas y de su diversa
trascendencia sanitaria.

Notificación numérica: Incluye esta mo-
dalidad de notificación todas las enfermeda-
des incluidas en el listado de las Enferme-
dades de Declaración Obligatoria (Tabla 1),
a fin de disponer de información sobre el nú-
mero de casos nuevos observados, y de te-

ner conocimiento de su magnitud y su dis-
tribución temporal y espacial.

Notificación individualizada con da-
tos epidemiológicos básicos: Para aque-
llas enfermedades en las cuales se requiere
disponer de datos iniciales básicos a efectos
de establecer el oportuno control sobre el en-
fermo, sus contactos y su entorno, sin per-
juicio de que con posterioridad puedan ser
recabados datos clínicos y epidemiológicos
adicionales a través de la correspondiente en-
cuesta epidemiológica. Tabla 2.

Notificación urgente e individuali-
zada con datos epidemiológicos bási-
cos: Aquellas enfermedades de las que se re-
quiere disponer de información de forma
urgente a fin de facilitar la oportuna adop-
ción de medidas de prevención y control que

eviten la extensión de la enfermedad y la apa-
rición de nuevos casos relacionados. También
son de notificación urgente las situaciones
epidémicas y brotes de cualquier etiología.
Tabla 3.

TTAABBLLAA  22

Enfermedades de Declaración Obligatoria de notificación individualizada con datos epidemiológicos básicos
(Apartado A del Anexo I de la Orden San 2128/2006)

Brucelosis Hepatitis A Otras meningitis bacterianas

Campilobacteriosis Hepatitis B Paludismo

Carbunco Hepatitis C Salmonelosis de transmisión alimen-
taria (excepto por S. typhi y S. 
paratyphi)

Criptosporidiosis Hepatitis víricas (otras Shigelosis

Enfermedad de Lyme Infección gonocócica Sífilis

Enfermedad invasora por
Streptoccocus pneumoniae Infecciones por Chlamydia Tétanos

Fiebre exantemática mediterránea Leishmaniasis Toxoplasmosis

Fiebre Q Legionelosis Tularemia

Fiebre recurrente por garrapatas Leptospirosis Varicela

Fiebre tifoidea y paratifoidea Meningitis víricas Yersiniosis

Giardiasis Otras enfermedades de transmisión sexual
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Notificación de enfermedades in-
cluidas en Sistemas Especiales: En aque-
llas enfermedades que por sus especiales
características epidemiológicas, pueden re-

querir especificidad diagnóstica, segui-
miento de casos, estudio de contactos u
otra información relevante sobre el caso. Ta-
bla 4.

4.- Periodicidad de la notificación

La unidad básica temporal de notifica-
ción y análisis es la semana que, a efectos
epidemiológicos, empieza el domingo a las
cero horas y finaliza el sábado siguiente a las
24 horas.

Todos los casos de EDO se notificarán se-
manalmente a las Secciones de Epidemiolo-
gía de los Servicios Territoriales de Sanidad
y Bienestar Social antes del jueves siguiente
a la semana cerrada.

La notificación de las enfermedades de de-
claración urgente e individualizada con da-
tos epidemiológicos básicos se realizará de

forma inmediata por teléfono, fax, o cualquier
otra vía que garantice la inmediatez y confi-
dencialidad de la declaración. 

5.- Procedimientos de
notificación

5.1.- En el ámbito de la atención pri-
maria, tanto público como privado, los mé-
dicos entregarán al responsable de la activi-
dad asistencial de su centro, con carácter se-
manal y el lunes siguiente a la semana ce-
rrada, un formulario de notificación semanal
numérica de caso (Modelo B), incluyendo el
número de casos de enfermedades de de-

TTAABBLLAA  33

Enfermedades de Declaración Obligatoria de notificación urgente e individualizada con datos epidemiológicos básicos
(Apartado B del Anexo I de la Orden San 2128/2006)

Botulismo Infecciones humanas por virus de la Gripe
Aviar H5N1 (u otros subtipos) Sarampión

Cólera Listeriosis Síndrome Respiratorio Agudo
Severo (SRAS)

Difteria Parálisis fláccida aguda en menores de
15 años Tifus exantemático

Enfermedad invasora por
Haemophilus influenzae tipo b Parotiditis Tos ferina

Enfermedad meningocócica Peste Triquinosis

Fiebre amarilla Poliomielitis Brotes epidémicos

Fiebres hemorrágicas virales Rabia

Infección por Escherichia coli 
enterohemorrágico Rubéola

TTAABBLLAA  44

Enfermedades de Declaración Obligatoria de notificación Sistemas Especiales
(Apartado C del Anexo I de la Orden San 2128/2006)

Encefalopatías Espongiformes de Transmisión Humana (EETH) Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA)

Hidatidosis Síndrome de rubéola congénita

Infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) Tétanos neonatal

Lepra Tuberculosis (cualquier localización)

Sífilis congénita
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claración obligatoria vistos en la semana, al
que se acompañarán tantos formularios de
notificación individualizada (Modelo A) como
casos tenga registrados de estas enfermeda-
des en el formulario numérico.

El responsable de la actividad asistencial
agrupará toda la información generada en
el centro en el formulario de notificación se-
manal de centro (Modelo C) y la remitirá,
junto con todos los Modelos A y B que le ha-
yan entregado, a la Sección de Epidemiolo-
gía del Servicio Territorial de Sanidad y Bie-
nestar Social de su provincia, antes del jue-
ves siguiente a la semana cerrada.

Esta información incluirá la generada du-
rante la atención continuada.

Las enfermedades de declaración ur-
gente se deberán notificar dentro de las pri-
meras 24 horas desde el diagnóstico de sos-
pecha, de forma directa por el médico que
diagnostica el caso a la Sección de Epide-
miología del Servicio Territorial de Sanidad y
Bienestar Social. Los días festivos, fines de se-
mana y fuera de la jornada laboral habitual,
la notificación se hará a través del Sistema
de Alertas Epidemiológicas y su respuesta
rápida (112).

5.2.- En el ámbito de la atención espe-
cializada, tanto público como privado, los
médicos entregarán las notificaciones de ca-
sos de EDO cumplimentadas en los Modelos
A y B, al responsable de la actividad asisten-
cial del centro, quien remitirá la información
agrupada en el formulario de notificación
semanal de centro (Modelo C) y la remitirá,
junto con todos los Modelos A y B que le
hayan entregado, a la Sección de Epidemio-
logía del Servicio Territorial de Sanidad y Bie-
nestar Social de su provincia, antes del jue-
ves siguiente a la semana cerrada. 

Si existiera en el centro de Atención Espe-
cializada un Servicio de Medicina Preventiva,
podrá asignarse a este servicio la función de
recepción y envío de la información, así como
su agrupación.

Las enfermedades de declaración urgente
se deberán notificar dentro de las primeras 24
horas desde el diagnóstico de sospecha, de
forma directa por el médico que diagnostica
el caso a la Sección de Epidemiología del
Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar So-
cial. Los días festivos, fines de semana y
fuera de la jornada laboral habitual, la notifi-
cación se hará a través del Sistema de Alertas
Epidemiológicas y su respuesta rápida (112).
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GGRRÁÁFFIICCOO  11

Circuito de Notificación del Sistema de Enfermedades de Declaración Obligatoria. 
Castilla y León

SISTEMA DE ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA
CIRCUITO DE NOTIFICACIÓN

Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica

Sistema de
Alertas

Epidemiológicas

Teléfono de
Emergencias

112

Circuito de Notificación (Centros públicos, privados, otros)

EDO individualizada y numérica
Modelos A y Modelo B

Modelos A, B y C

Responsable Sanitario

Servicio de Epidemiología
Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social

Servicio de Vigilancia Epidemiológica
y Enfermedades Transmisibles

Dirección General de Salud Pública y Consumo

Horario
laboral

Tardes, noches,
sábados y festivos

EDO urgente o Brote

Médico not i f icador
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6.- Formularios de notificación
Para proceder a su notificación existes

tres tipos de Formularios de notificación:

Formulario de notificación indivi-
dualizada (Modelo A): es un formulario
para la declaración de las enfermedades de
notificación individualizada con datos epide-
miológicos básicos, tanto las semanales como
las urgentes, y para las enfermedades de
notificación por Sistemas Especiales (para
aquellas que no dispongan de formularios es-
pecíficos).

Formulario de notificación semanal
numérica del médico (Modelo B): es una

hoja de registro semanal en la que deberá re-
cogerse numéricamente los casos de enfer-
medades de declaración obligatoria sospe-
chados o confirmados por cada médico en la
semana correspondiente. El formulario cuenta
con una casilla que deberá ser marcada en
caso de que durante la semana no se hayan
atendido casos de enfermedades sujetas a de-
claración obligatoria.

Formulario de notificación semanal
de centro sanitario (Modelo C): agrega
la información aportada en los formularios
Modelo C para cada centro sanitario.

Está regulado mediante la ORDEN
SAN/76/2007, de 16 de enero, por la
que se regula el Sistema de Vigilancia
de las Situaciones Epidémicas y Brotes,
publicada en el Boletín Oficial de Castilla
y León del día 29 de enero de 2007.

Es un sistema básico de la Red cuyo ob-
jetivo es la detección precoz de situaciones
epidémicas y brotes de cualquier etiología que
representen un potencial riesgo de exposición
o de propagación y que requieran la adop-
ción de adecuadas medidas de control para
limitar su extensión a la comunidad

Definición de Situación Epidémica o brote
a efectos de su notificación obligatoria:

1. La aparición de dos o más casos de la
misma enfermedad asociados por ca-
racterísticas de tiempo, lugar o persona.

2. El incremento significativo de casos en
relación a los valores esperados.

3. La agregación de casos de una enfer-
medad en un territorio y en un tiempo
comprendido entre el mínimo y el má-
ximo de su período de incubación o la-
tencia.

4. La aparición de una enfermedad, pro-
blema o riesgo para la salud en una
zona hasta entonces libre de ella

5. La presentación de uno o más casos
de enfermedades importadas con ca-
pacidad de transmisión

6. La presencia de cualquier proceso rele-
vante de intoxicación aguda colectiva,
imputable a causa accidental, manipu-
lación o consumo.

7. Incidentes, naturales o intencionados,
que representen de forma inmediata o
diferida en el tiempo, un riesgo para la
salud pública por la aparición, cierta o
potencial, de casos relacionados con ese
incidente.

1.- ¿Quién debe notificar?

Todos los médicos en ejercicio, tanto pú-
blico como privado, en el ámbito territorial
de la Comunidad de Castilla y León, están
obligados a notificar de forma urgente las si-
tuaciones epidémicas y brotes.

El resto del personal sanitario, tanto del
sector público como privado, que en el de-
sarrollo de su ejercicio profesional conociera
la existencia de una situación epidémica o
brote estará obligado a ponerlo en conoci-
miento del responsable de su centro de tra-
bajo

SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LAS SITUACIONES
EPIDÉMICAS Y BROTES
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Los responsables de la actividad asistencial
de los centros, servicios y establecimientos sa-
nitarios públicos y privados están obligados
a velar por el cumplimiento de esta notifica-
ción urgente

Los directores o responsables de centros la-
borales, docentes, geriátricos, establecimien-
tos de hostelería e industrias alimentarias
deberán poner en conocimiento de sus ser-
vicios sanitarios de referencia aquéllas sospe-
chas de situación epidémica o brote que pue-
dan tener lugar en sus centros.

2.- Procedimiento de notificación

La sospecha de brote o situación epidé-
mica es de notificación obligatoria y ur-
gente en las primeras veinticuatro horas, de-
biendo ser realizada a la Sección de Epide-
miología del Servicio Territorial de Sanidad
por teléfono, fax u otra vía que asegure su
rápida comunicación.

Fuera del horario laboral habitual (tardes,
noches, festivos y fines de semana) la notifi-
cación se efectuará a través del Sistema de
Alertas Epidemiológicas y su respuesta rápida
(112).

A fin de facilitar el inicio inmediato de su
investigación, la notificación de brote o si-
tuación epidémica se realizará aportando, al
menos, los datos epidemiológicos básicos que
figuran en el formulario de notificación
urgente de brotes y situaciones epidé-
micas. Por otro lado, si el brote o situación
epidémica es causado por alguna de las en-
fermedades de declaración obligatoria, los ca-
sos diagnosticados serán además incluidos en
la notificación EDO de la/s semana/s corres-
pondiente/s.

Los responsables de las secciones de Epi-
demiología comunicarán los brotes y situa-
ciones epidémicas al Jefe del Servicio Territo-
rial de Sanidad, quien a su vez habrá de co-
municarlo al Servicio de Vigilancia Epidemio-
lógica y Enfermedades Transmisibles de la Di-
rección General de Salud Pública, Investiga-
ción, Desarrollo e Innovación, en las prime-
ras veinticuatro horas siguientes a su conoci-
miento, así como a la Agencia de Protección
de la Salud y Seguridad Alimentaria cuando
sea pertinente en razón de la materia.

En aquellos brotes que por sus caracterís-
ticas comporten un interés supracomunitario,
la Dirección General de Salud Pública e In-
vestigación, Desarrollo e Innovación, realizará
la comunicación urgente al Ministerio de Sa-
nidad y Consumo.

3.- Investigación y adopción de
medidas de prevención y 
control

La investigación epidemiológica de los bro-
tes y situaciones epidémicas le corresponde
al responsable de la Sección de Epidemiolo-
gía de la provincia en donde ocurra el
brote, y la coordinación de todas las actua-
ciones al Jefe de Servicio Territorial de Sani-
dad de la misma. Dada la complejidad de la
investigación de brotes, así como en mu-
chas ocasiones su carácter multidisciplinario,
los responsables de las Secciones de Epide-
miología recabarán toda la colaboración
que sea necesaria, tanto de los coordinado-
res médicos de los Centros de Salud como de
los Directores de otros Centros Sanitarios, así
como de cualquier otro profesional o servi-
cio sanitario tanto del sector público como
del sector privado.

Si el brote o situación epidémica afectan
a más de una provincia de la Comunidad Au-
tónoma, la dirección y coordinación de la
investigación epidemiológica corresponderá
al Servicio de Vigilancia Epidemiológica y
Enfermedades Transmisibles de la Dirección
General de Salud Pública e Investigación, De-
sarrollo e Innovación.

Respecto a las medidas de prevención y
control evidenciadas como necesarias en el
curso de la investigación de un brote o si-
tuación epidémica o derivadas de los resul-
tados de dicha investigación, serán determi-
nadas por el Jefe de Servicio Territorial de
Sanidad de la provincia en donde suceda el
brote, siendo ejecutadas en coordinación con
los servicios asistenciales, y, si fuere preciso,
propuestas a la autoridad competente. Ob-
viamente, si la situación epidémica o brote
afecta a más de una provincia de la CCAA,
las medidas de prevención y control se adop-
tarán por la Dirección General de Salud Pú-
blica e Investigación, Desarrollo e Innovación
o por la Agencia de Protección de la Salud y
Seguridad Alimentaria, en virtud de las com-
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petencias normativamente establecidas para
estos centros directivos.

Los directores o responsables de centros la-
borales, docentes, geriátricos o de otro tipo,
establecimientos de hostelería y similares, es-
tán obligados tanto a facilitar y colaborar en
la investigación de brotes como a posibilitar
la adopción de las necesarias medidas de con-
trol, en todos aquellos casos en que de forma
directa o indirecta sus centros, instituciones o
establemientos se hallen relacionados.

Finalmente, todo brote o situación epidé-
mica será objeto de un informe epidemioló-
gico final, que el Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad remitirá a la Dirección General de
Salud Pública e Investigación, Desarrollo e In-
novación y, en su caso, a la Agencia de Pro-
tección de la Salud y Seguridad Alimentaria,
en función de las características del brote o
situación epidémica investigada. 
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Fecha de notificación: . . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . Hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . h. . . . . . . . . . . . . . . . . . m.

DATOS DEL NOTIFICADOR

Nombre y apellidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Centro de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DATOS DEL BROTE O SITUACION EPIDÉMICA

Tipo de brote o situación epidémica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lugar donde ocurre el brote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

N.º de casos conocidos en el momento de la declaración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N.º de expuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre y teléfono de contacto de algún afectado o familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ingresos hospitalarios: NO SI N.º de ingresados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre del hospital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha de ingreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Características del proceso

Fecha de inicio de síntomas . . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . Hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . h. . . . . . . . . . . . . . . . . . m.

Síntomas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fecha de la posible exposición de riesgo . .. . . . . . . . / . . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . Hora: . . . . . . . . . . . . . . . . . . h. . . . . . . . . . . . . . . . . . m.

Posible agente etiológico/origen del brote (p.e. producto sospechoso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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En caso de toxiinfección alimentaria

Menú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Fecha de consumo . .. . . . . . . . / . . . . . . . . . . / . . . . . . . . . .

Lugar de consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Información considerada estrictamente confidencial y para fines exclusivamente sanitarios (Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal).

NOTIFICACIÓN URGENTE
DE BROTES Y SITUACIONES EPIDÉMICAS
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Suscripciones: Envío gratuito, siempre que sea dirigido a profesionales sanitarios. Solicitudes: Dirección General de Salud Pública
e Investigación, Desarrollo e Innovación. Consejería de Sanidad. Paseo de Zorrilla nº 1. 47071 VALLADOLID.
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